
Corresponde
EXPTE. Nº: 0035/86-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Facúltase al  Departamento Ejecutivo  a otorgar un plan de pago de
hasta tres (3) cuotas y a la  tasa de interés vigente por las deudas atrasadas por tasas,
derechos y contribuciones.-

ARTICULO 2º) Podrán acogerse los contribuyentes por deudas atrasadas hasta los
vencimientos operados en el mes de marzo de 1986.-

ARTICULO 3º) Fíjase como fecha de vencimiento del plan de regularización el 16 de
mayo de 1986.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda dese
al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES,  Abril 14 de 1986.-
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